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1. ANTECEDENTES

La accesibilidad al entorno físico constituye un principio fundamental de equidad e inclusión
educativa. En cumplimiento de los lineamientos de la Ley Orgánica de Discapacidades, la

Constitución del Ecuador y las normas del Consejo de Educación Superior (CES), el Instituto

Tecnológico Superior Humane ha adoptado un enfoque preventivo y permanente en la

planificación y mejora de sus espacios físicos, garantizando el acceso libre, seguro y autónomo
de todos sus estudiantes, con énfasis en quienes presentan alguna condición de discapacidad.

2. NORMATIVA LEGAL

Este plan se sustenta en la siguiente normativa:

Constitución del Ecuador, Art. 47: Derecho a la accesibilidad para personas con

discapacidad.

Ley Orgánica de Discapacidades.

Reglamento de Régimen Académico - CES.

Ley Orgánica de Educación Superior (LOES).

Normas INEN vigentes sobre accesibilidad universal.

Política institucional de inclusión y no discriminación.

3. JUSTIFICACIÓN

El presente plan tiene como finalidad asegurar que todos los espacios físicos del Instituto

cuenten con condiciones adecuadas de accesibilidad universal, promoviendo la

permanencia, seguridad y autonomía de los estudiantes con discapacidad u otras condiciones

de movilidad reducida.

Este documento no requiere reformulación periódica, ya que plantea una metodología

general y permanente de evaluación, actuación y mejora. Las necesidades específicas de

adecuación se gestionan a través de informes técnicos semestrales emitidos por Bienestar

Institucional o mediante solicitud directa de los usuarios.

4. ОВJETIVOS

Objetivo general:

Garantizar condiciones físicas adecuadas de accesibilidad en todos los espacios

institucionales, conforme a principios de equidad e inclusión.

Objetivos específicos:

Identificar barreras físicas o estructurales que afecten el libre tránsito y uso de espacios.
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